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"Año det Buen Servicio at Ciudadano"

La Huaca, 04 de MaYo det 2017.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 029-2017.MDLH/CM

VISTO:
Et Acta de ta Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 01.05"17', y;

CONSIDERANDO:

affJas Mrmcrpatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potitica, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, conforme aio dispuesto en e[ Art. N' 194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley

N'27ó80;

eue, [a Ley Orgánica de Municipalidades No 77972en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locates

ripásentan at 
-vecindario, pro*r"u"n [a adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrotlo Loca[ e lntegrat,

sólt"Ái¡iáv Aimónico ¿" tL[ii.rnr.ripción. Además én su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de ta municipatidad

estabtecer canales ¿" .oÁrniii.ión y'coopera.ión entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida

.Potitica, Sociat y Económica;

, en Sesión de Concejo Extraordinaria, de fecha 01.05.'17, los miembros det Concejo en Pteno acordaron por unanimidad

¡rizar at Señor Atcatde lng. José Gabriet Tattedo Peña, viajar a ta ciudad de lima, durante los días 03,0a y 05 de Mayo

presente año, a fin de reiizar gestiones acerca del expediente técnico "Amptiación Mejoramiento det Sistema de agua

iOt" y atcuntarittado en tos ceñtros pobtados de Macacara, Santa Rosa, 31 de octubre- Miraftores, Fátima, Nomara,
.k:li¡^, .,^hi¡,,1¡r

,"* i"]ffi"..-'É.i,.-pirra; Monitoreo det Expediente Técnico "Mejoramiento deI servicio de transitabitidad vehicular

y peatonat en tas cattes del Sector ll vitta Santa Ana La Huaca,

eue, de conformidad a to dispuesto por e[ inciso 1) y 2) det Artícuto 10" de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N'

ú9i2, respecto a las atribucibnes y óbtigaciones de tós Regidores, y€n e[ uso de tas facuttades otorgadas por e[ inciso 8)

A;tíc;io 9", Artículo ¡s, Ártícrto rl: y Artícuto q¿ ie ta Ley-orgánica de Municipatidades Ley N" 27977, y demás

nas pertiner-rtes y con el voto unánime áet pteno de los señores Regidores se aprobó e[ siguiente:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, at Señor Atcatde lng. José Gabriet Tattedo Peña, viajar a ta ciudad de tima, durante tos

días 03,04 y 05 de Mayo del presente año, a fin 
-de 

reatizar gestiones acerca det expediente técnico "Amptiación

t*e;oramientó det sistemá de agua potabte y atcantariitado en tos centros pobtados de Macacara, Santa Rosa, 31 de octubre-

Miraftores, Fátima, Nomara, Oiítrito de ta Huaca- Paita-Piura; Monitoreo det Expediente Técnico "Mejoramiento del servicio

de transitabitidad vehicutar y peatonat en las calles det Sector ll vitta Santa Ana La Huaca,

ARTTCULO SEGUNDO: ENCARGAR et Despacho de Atcatdia a ta Teniente Atcatde Lic. cecitia Mercedes Ayón castitto, durante

la ausencia det Señor Atcatde.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR a la Gerencia Municipat, oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de Personal y

Unüad¡e Tesor;l-4-atender con tos viáticos vía aérea, según ta escata que corresponda.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría Generat, transmitir e[ presente Acuerdo de concejo a tas Áreas

administratiras correspondientes, Para su cumplimiento y fines'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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